
NOTAS:

1°.- De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que se

adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos

los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que

decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar

la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

2°.- La Comisión de Baremación acuerda no entrar a revisar las reclamaciones que no especifiquen con claridad

el objeto de dicha reclamación.

Igualmente queda derogada la categoría de Oficial de Electromecánica de la Bolsa de Trabajo del año 2005

(B.O.ME., extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005.).

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 23 de septiembre de 2010.

El Secretario Técnico de AA.PP. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2627.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0831 de fecha 15 de septiembre
de 2010, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 25 de agosto el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional

de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 4738 de 13-08-10,  para la provisión de diez Plazas
de Policía Local (Grupo C1), por el sistema de oposición libre, y  visto el informe emitido por el Negociado de Gestión
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